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con motivo del «efecto 2000», al tratarse de un pará-
metro estimado, deberá procederse a aplicar la norma
de valoración vigésima primera del Plan General de Con-
tabilidad, ajustando las cuotas de amortización del ejer-
cicio y de los siguientes o, en su caso, dando de baja
el mismo; esta circunstancia deberá tenerse en cuenta
en el ejercicio en que se conozcan, de forma racional,
las circunstancias anteriores.

4. Los gastos a que se ha hecho mención en los
apartados anteriores se contabilizarán de acuerdo con
su naturaleza, sin perjuicio de que si fueran significativos
desde un punto de vista cuantitativo, deberán tratarse
como gastos extraordinarios en la cuenta de pérdidas
y ganancias.

Norma segunda. Información a incluir en la Memoria.

En los modelos de Memoria de las cuenta anuales
contenidos en la cuarta parte del Plan General de Con-
tabilidad en un apartado creado al efecto cuya deno-
minación será «aspectos derivados del ‘‘efecto 2000’’»,
deberá incluirse, siempre que sea significativa, como
mínimo la siguiente información:

a) Explicación de los efectos que produce el «efecto
2000» en la estructura general de la empresa, así como
el detalle de los hechos más significativos y desglose
de las incertidumbres que dependan de la acomodación
y subsanación por este cambio. También se informará
sobre los riesgos asegurados.

b) Planes de actuación elaborados para paliar el
«efecto 2000», estimando los importes de las actuacio-
nes indicadas y el plazo para llevarlas a cabo.

c) Compromisos futuros relativos a inversiones u
otras operaciones a realizar como consecuencia del
«efecto 2000», así como los ya realizados.

d) El importe de los gastos y pérdidas derivados
de la adecuación de las aplicaciones infomáticas o de
otras instalaciones.

e) Provisiones que, en su caso, pudieran ocasionarse
y su justificación.

f) Aplicaciones informáticas u otras instalaciones
cuya vida útil se vea afectada como consecuencia del
«efecto 2000», señalando los efectos en la amortización
de las mismas.

g) Cualquier impacto en la evaluación del principio
de empresa en funcionamiento, como consecuencia del
«efecto 2000».

Madrid, 20 de julio de 1998.—El Presidente, Antonio
Gómez Ciria.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

17974 REAL DECRETO 1352/1998, de 26 de junio,
por el que se homologan diversos títulos de
la Universidad «Mondragón Unibertsitatea».

La Universidad «Mondragón Unibertsitatea», recono-
cida como Universidad privada por Ley 4/1997, de 30
de mayo, del Parlamento Vasco, ha aprobado los planes
de estudios que conducen a la obtención de los títulos
de Ingeniero Técnico en Diseño Industrial; de Ingeniero
Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial;

de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecá-
nica; de Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas;
de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial, y
de Ingeniero en Organización Industrial, de la Escuela
Politécnica Superior; de Diplomado en Ciencias Empre-
sariales; de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión,
y de Licenciado en Administración y Dirección de Empre-
sas, de la Facultad de Ciencias Empresariales, y de Licen-
ciado en Humanidades, y de Maestro, especialidades
de Educación Especial, Educación Infantil y Lengua
Extranjera, de la Facultad de Humanidades y Ciencias
de la Educación.

Teniendo en cuenta que los planes de estudios de
dichas enseñanzas han sido informados favorablemente
por el Consejo de Universidades y que se han cumplido
las condiciones generales establecidas, procede la homo-
logación de los citados títulos a expedir por la Univer-
sidad «Mondragón Unibertsitatea».

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo
establecido en el artículo 58.4 y 5 de la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria, y Reales Decretos 1462/1990, de 26 de octu-
bre; 1403/1992 y 1404/1992, ambos de 20 de noviem-
bre; 1461/1990, de 26 de octubre; 1400/1992
y 1401/1992, ambos de 20 de noviembre; 1422/1990,
de 26 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 386/1991, de 22 de marzo; 1460/1990, 1421/1990,
ambos de 26 de octubre; 913/1992, de 17 de julio,
modificado por el Real Decreto 1561/1997, de 10 de
octubre, y Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto,
por el que se establecieron los títulos universitarios ofi-
ciales de Ingeniero Técnico en Diseño Industrial; de Inge-
niero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica
Industrial; de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad
en Mecánica; de Ingeniero Técnico en Informática de
Sistemas; de Ingeniero en Automática y Electrónica
Industrial; de Ingeniero en Organización Industrial; de
Diplomado en Ciencias Empresariales; de Ingeniero Téc-
nico en Informática de Gestión; de Licenciado en Admi-
nistración y Dirección de Empresas; de Licenciado en
Humanidades, y de Maestro, especialidades de Educa-
ción Especial, Educación Infantil y Lengua Extranjera,
y las directrices generales propias de los planes de estu-
dios conducentes a la obtención de los mismos, y demás
normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 26 de junio de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologan los títulos de Ingeniero Técnico
en Diseño Industrial; de Ingeniero Técnico Industrial,
especialidad en Electrónica Industrial; de Ingeniero Téc-
nico Industrial, especialidad en Mecánica; de Ingeniero
Técnico en Informática de Sistemas; de Ingeniero en
Automática y Electrónica Industrial, y de Ingeniero en
Organización Industrial, de la Escuela Politécnica Supe-
rior; de Diplomado en Ciencias Empresariales; de Inge-
niero Técnico en Informática de Gestión, y de Licenciado
en Administración y Dirección de Empresas, de la Facul-
tad de Ciencias Empresariales, y de Licenciado en Huma-
nidades, y de Maestro, especialidades en Educación
Especial, Educación Infantil y Lengua Extranjera, de la
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación,
de la Universidad «Mondragón Unibertsitatea», recono-
cida como Universidad privada, conforme a los planes
de estudios que se contienen en el anexo.
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2. A los títulos, a que se refiere el apartado anterior,
les será de aplicación lo establecido en los artículos 1
a 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre,
sobre obtención, expedición y homologación de títulos
universitarios.

3. Las futuras modificaciones de los indicados pla-
nes de estudios serán homologadas por el Consejo de
Universidades conforme a las condiciones generales
legalmente establecidas.

Artículo 2.

Los títulos, a que se refiere el artículo anterior, se
expedirán por el Rector de la Universidad «Mondragón
Unibertsitatea», de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 10.3 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de
noviembre, y normas dictadas en su desarrollo, con
expresa mención del presente Real Decreto que homo-
loga los títulos.

Disposición final primera.

Por la Ministra de Educación y Cultura, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 26 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Cultura,
ESPERANZA AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA
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